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Gracias, Sr. Presidente. 

 

Señoría, antes de decidir el tipo de actividad asistencial que se 

pueda prestar en el Hospital Policlínico San Agustín de Segovia, es 

necesario conocer el estado real del edificio donde está ubicado. Esto 

es lo primero que desde la Consejería de Sanidad vamos a hacer.  

El edificio donde se ubica el Hospital Policlínico tiene una 

antigüedad superior a cincuenta años. Antes de decidir su destino, y 

para conocer la viabilidad, es necesario realizar un estudio estructural 

exhaustivo y pormenorizado. Su Señoría estará de acuerdo conmigo 

en que es imprescindible determinar la seguridad del edificio antes de 

decidir la prestación de cualquier servicio.  

Para hacer este estudio es necesario vaciar el edificio; por eso, lo 

primordial ahora es encontrar una adecuada ubicación para los 

servicios allí situados, sin que los segovianos vean mermadas ni en 

número ni en calidad sus prestaciones sanitarias.  

Señoría, respecto al enunciado de su pregunta, déjeme que le 

aclare que en ningún caso van a dejar de prestarse los servicios 

sanitarios que se venían prestando en el Hospital Policlínico; solo se 



cambia la ubicación porque es necesario para realizar las pruebas 

precisas que determina el estado del edificio.  

Por último, con respecto al consultorio ubicado en las dependencias 

del Policlínico, he de decirle que no disponemos de ningún local 

idóneo dentro del recinto amurallado, en la actualidad. Le recuerdo 

que hemos manifestado que estamos abiertos a estudiar cualquier 

propuesta de local que el Ayuntamiento de Segovia, donde ustedes 

gobiernan, pudiera ofrecer a la Junta de Castilla y León. A fecha de 

hoy, no hemos recibido ningún escrito del Ayuntamiento de Segovia en 

este sentido. Entenderá Su Señoría que no puedo hacer política con 

noticias de los periódicos. Cuando recibamos un ofrecimiento de 

manera formal, estudiaremos su idoneidad, siempre desde la premisa 

de buscar la mejor solución para Segovia y los segovianos.  

 


